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ORDEN de 23 de enero de lJJ74 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Valdevimbre
·-Sector 1- (León),

Ilmo.,;; Sres Po\" Docreto de 26 de febrero de 197a, se decla
ró de utilidad púb.lica la concentrH<.j(m parcelaria de la zona
de Vuldevimbro --Sector 1·- (León).

En cumplim1ento de lo dispuesto (n el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario j,.} 12 de encm de 1973, el
Instit.uto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de est.e Ministerio el Plan de Me~

joras Territoriales y Obras de la zona de Valdevünbre -Sec~

tal' 1- (Leán), que S'e refiere a las obras de red de caminos y
red de saneamiento. Examinado el refel"ido Plan, este Ministe~

ria considera que las obras en él incluidas han sido debidamen
te clasificadas en los grupos que determina el articulo 61, de
acuerdo con lo 8stablecido en el articulo 62 de la Ley de Re·
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero do J973.

En;,u drt.ud, este Ministerio se ha servido disponer;

1," Se apn.wha el Plan de Mejora,,; Tcrriloríales y Obras,
rodactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Valdevim
bl"e ---Sector 1··- (León), declarada de utilidad pública por De~
creta de 26 de febrero de 1973.

2." De acuerdo con lo establecido en ei articulo 62 de la
Ley do Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que la3 obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de inlen!s general en el grupo a}
del al't.[culo 61 de dicha Ley

:1-" las obras deberán iniciarse éln!es de que terminen los
il"ilbaíos de (:onc~miracion parcelaria

4" POl- el Instituto NaciOlll.tI de RefOrma y De>;arrolIo Agra
rii) 58 dictarún las normas portinente; para- la mejor aplicación
de ctwnlü >:0 dispone en la presc'Í1tr Orden,

Lo qur comuniCO a VV. JI pan., :-;u conocimiento y efectos
oportunos.

D:os 7uflnJe u VV, JI, nHlchos ,,'io;,.
M:{(irid. 2i~ eh.. enero de 197'1

Considecando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedicha Ley S'2 preceptúa para que puedan ser nprobadas
las actas que determinan las ribems probable5, hubi{>!1do>ú tra
mitado en forma reglamentaria;

Considerando que los montes y terrenos que pi:lsan a perte
necer al In"tituto Nacional para la Conservación do la Natura
leza h,d1 de ser incluídos en el Catálogo de Montes de Utilidad
Publica;

Este Ministerio, de conformidad con lo propwosto por ¡'''la
Direccjón, ha dispuesto;

Primüro.-Aprobar fas aclns de estimación y deslindo par
cial de las ribeFas probablesdél fío Francolí, en el termino
municipal de Constantí, de la provincia de Tarragona. -

Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas t~stima~

das e incluirlas en el Catálogo de Montes de dicho caráctd, con
la descripción siguiente:

Provincia: Tarragona.
Partido judicial: Tarragona,
Término municipal: Constantí.
Nombre: Riberas del río FruncoJí
Pertenencia: Instituto Nacional pnra la COl'hcr\';1ción de la

Naturaleza.
Superficie: 33,1315 hectáreas.
Localización: Las riberas se localizan en umhus IwrlcS, dere

cha e izquierda, del álveo del río, a su pDSO por el n{erido
türmino municipal.

Límites:

Norte: Montes "Riberas del rio FrancoU», en et lél'míno mu
nicipal de Pobla de Mafumot, y "Riberas del rio Francolin en
el término municipal de Pallaresos, ambos propiedad del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Naturak78...

Este, .Río Francolí y fincas de particulares.
Sur: Monte «Riberas del río Francolí" en el termino muni

cipal de Tarragona, propiedad del Instituto ~acional pdra la
Conservación de la Naturaleza.

Oeste: Fincas de particulares

lo que cQJnllnico a V. L pat"a ;~u cünoc :;\11"l)lt,

Dios guard.e a V. I. muchos al'lOs
Madric!, 2:.¡ de enero de H17·1.

ALLENDE y GAHCU\BAXTER

Ilmo. Sr. Director del lnstitüto Naciunal pnrn 111 Conscrn¡(;ión
de la Naturaleza.

ORDEN de 23 de enero de 1974 pOr la que S~: aprue
ba el Plan de Metoras Territoriales y Obras de
las zonas de concentración parcelaria de lzc'o·Abin
zona (Navarra)

¡laJOs
del

ALL[KDE Y GARClA-BAXTER

Sn's, Su\),;ecre(,-\rio d·" este D(~pnrtamento v P~esidenLe
lw,rj1ulu Nilcíomd"",k Refunna y Desi:lrrollo -Agrario,

UIUJFN de 2] de enero de 1.974 por la que se uprue
J""Jo el P{{m de ll,fejoras Territoriales v Obras de la
2'JiW de concentrnch'l'! rWl"celllria de Valdelcubo
I G uacia/ajara).

Ilm05. Sres,: Por Decretos de 15 de septiembre y 23 de di
ciembre de 1972 se declaró de utilidad P:lblica la. concentración
parcelana de las zonas- de Izco y Abinzano (N"avBrra).

En cumplimiento de lo dispuetito en el artículo 32 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de I:.c.co-Abinzano
{Navarra}, <que se refiere a las obras de red de caminos y red
de saneamIento, Examinado el reforido Plan. este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de aCUOf
do con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973

En su virtud, este Ministerio se ha servido dísponer:

1.0 Se aprueba el Plan de Meíoras Terrítorialcs y Ob¡-as
redad.ado por el Instituto Nacional de Rel"onna y DesarroU~
A~ano, -para las zonas de concentración parcelaria de lzco
Abmzano {Navarra}, declarada de utilidad públicfA por Decre
tos de 15 de septiembre y 23 de diciembre de 1912,

2_ 0 De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la
Ley de. Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se. conSIdera qUe las obras de red de caminos y red de HUnE'a
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo ti)
del artículo 61 de dicha ley. .

3,n Las obras deberán iniCiarse unt.es d(' qlle (,('{mirlen los
trabajos de concentración parcelaria

. 4.
0

~or el, Instituto Nadonal de Beforma y Desurl"{Jl]o Agra
riO se dIctaran las normas pertinentes pura la meior aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden, '

Lo que comunIco a VV. n. para :;1.1 CtJnO(il11it'nic y decias
oportunos,

Dios guard-e a VV. 11. muchos al'¡O:i
Madrid, 2:1 de enero de 1974,

Ilmo-s S1"85.· Por Decreto d[~ 2:1 de marzo de 1972: se declaró
dlJ utilidad púl)lica la conce¡-dración pUl'celaria de la zona de
Valdeicubo lCuadalajaral.

En cumplimiento de Jo dü'pueslo el) el artículo 82 de la Lev
de Refonna y Desarrollo Agrario do 12 de enero de 1973, el
Institutu Na(:Íol1al de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y sume te a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mojoras Territoriales y Obras de la zona. de Valdelcubo (Gua
dalaiaral, qm' se refiere a las obras de red de camino y red
de saneamiento. Examínado el referido Plan, -este l<.11nísterio
considcr'U que las obras en él inc1uídas ha·n sido debidamente
clasificadw, en los grupos qUé determina el artículo 61, de acuer
do con lo establecido en el artí<;:ulo 62. de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12· de enero de 1973.

En su virtud, este Mínisterio se ha servido disponer:

1," Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
rt'daetado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de concent.ración parcelaría de Valdel
cubo ((;Iladalajara), doclarada do utilidad pública por Decre
to de 23 de marzo de 1972.

2." De t:cuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrol lo Agrario de 12 de enero de 1973,
se eon::;idera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento, quedan cIusificadas de íntorés general en el grupo a,)
del articulo 61 de dicha Ley

:)." Las obnlS deberán iniciarse ~llHCS de que terminen los
trabajos de concentración parCE_'larüt .

4." Por el ínstituto Nacional de Heforma y Desarrollo Agra
¡jo se diclHL'_11 las Hormas pertinentes para la mejor aplicación
de cunl1to SD dispone en la p¡'esenle Orden.

Lo qL't' comunico a Vv. fl p,F!1 su conocimii'nlo y r-fecWs
oportul"Ios.

Dios gl'arde a VV. 11. Illuchos aJlOs.
!l.1ad¡irj n de l'Oero de 19','4.

lImos
del

ALL¡;:ND!: y {~ARc!¡\ 13AX1 EH

Sres. Subsecretario de este DepartamHlld y Presidente
Instituto Nacional de Reforma y De5~HTullo Agrario.

ALLENDE: Y CAHCJA-BAXTER

lIll-t~jO. Sres Subsücl'ctario de esle Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma ~' Desarr~lIo 'Agrario,


